D/Dª ********Secretario/a del Juzgado de Primera Instancia nº********

.

HAGO SABER: Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado con el nº *****a instancia de  ***************** contra *******  se ha acordado sacar a pública subasta,  los bienes con las condiciones especificas que se describen y que con su precio de tasación se enumeran a continuación:

PLIEGO DE CONDICIONES
Titulo que justifica la subasta:


********

Descripcion del inmueble a subastar:

*********

Titulacion:


La Certificación registral de Cargas y gravámenes, así como la Titulación del inmueble que se subasta, esta de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, incluidos el Cuaderno Particional y la escritura de Protocolización del mismo, y que el inmueble se encuentra libre de arrendamientos.

Se entiende que todo licitador acepta como bastante la titulación existente

Las cargas o gravámes anteriores, si las hubiere, continuaran subsistentes, y que por el solo hecho de participar en la subasta, el licitador las admite, aceptando quedar subrogado en la responsabilidad derivada de aquellos, si se adjudicarea su favor

Tipo para la subasta:


*********, coincidente con la valoración realizada por el Contador Partidor en el Cuaderno Particional.

Se señala como fecha para la cebración de la primera subasta el día *********
-1.- Las partes pueden concurrir y participar sin necesidad de consignar o avalar previamente cantidad alguna.

-2.- Los licitadores distintos de las partes  deberán consignar o avalar previamente el 20% del tipo del avalúo para poder participar en el tipo de la subasta en la Cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado nº cuenta **** 0000 00 0*** **.

Se devolverán las cantidades depositadas por los postores, excepto la que corresponda al mejor postor, que será reservada en depósito como garantía del cumplimiento de su obligación. Los demás postores que lo pidan podrán mantener a disposición del Juzgado, las cantidades despositadas, para que si el rematante no entrega el resto del precio en veinte dias, pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas, siempre que respeten los porcentajes establecidos para la primera o en su caso, segunda subasta.

Perderá la consignación efectuada el postor a cuyo favor se apruebe el remate si no cumple en plazo de 20 dias la obligacion de consignar el resto del precio.

No se admitirán posturas en sobre cerrado.

-3.- La subasta se anunciará por medio de edictos a publicar en el tablon de anuncios de este Juzgado y del Ayuntamiento de*****.

-4.- Solo las partes pueden ceder el remate a tercero.

-5.-Si alguna de las partes resultare adjudicataria, solamente deberá consignar la cantidad resultante de excluir la parte proporcional de copropiedad del precio de remate, en plazo de 20 dias.

-6.- si resultare adjudicada a un tercero, y éste no consignare la diferencia entre el precio de adjudicación y la copnsignación, perderá el depósito, que será destinado a pagar gastos y reparto entre las partes. El precio del remate habrá de consignarse en la cuenta de depósitos y consignaciones arriba indicado en los veinte días siguientes a su aprobación, con descuento del previo depósito efectuado, sin que sean admisibles aplazamientos o fraccionamientos para su satisfacción.

-7.- Si la mejor postura de tercero es igual o superior al 70% se aprueba con derecho de retracto para los comuneros; si ambos lo ejercitan, se celebra una nueva subasta partiendo de la mejor postura.

-8.- Si la mejor postura es superior al 70% tipo de la subasta, pagadera a plazos, se ofrece a las partes para que en 20 dias pidan la adjudicación por el 70% tipo de subasta. Si lo pide cualquiera de las partes se le adjudica sin retracto. Si lo pide ambas, se celebra nueva subasta sin retracto. Si no lo solicita ninguna de las partes, se aprueba a favor del mejor postor sin retracto.

-9.- Interviniendo terceros, si la mejor postura de tercero es inferior al 70%, se da traslado a las parte para que mejoren la postura. Si sólo una presenta a quien mejore la postura, se aprueba con derecho a retracto. Si ambas presentan tercero que mejore postura, se aprueba a favor del que mejor postura presente,con derecho a retracto; si fuere necesario, se celebra nueva subasta. Si ninguno lo presenta, las partes pueden solicitar la adjudicación por el 70%. Si ninguno lo presenta ni solicita la adjudicación se aprueba a favor de tercero si es superior al 50%, con derecho a retracto. Si la mejor postura fuere inferior al 50% del valor de tasación, se oirá a las partes, de forma que si hay acuerdo, se aprueba; si no hay acuerdo, queda desierta.

- 10.- Si no concurriere ningún postor o concurriendo sólamente las partes, la postura más alta ofrecida por alguna de ellas fuere inferior al 50% del valor de tasación, se declarará desierta la subasta y se procederá a una segunda en el término de un mes cuya fecha concreta se señalá y notificará a las partes, con rebaja del valor de tasación de un 15 % sometiéndose al resto de condiciones establecidas para la primera subasta.

 
Si en esta segunda subasta,  no concurriere ningún postor o concurriendo sólamente las partes, la postura más alta ofrecida por alguna de ellas fuere inferior al 50% del valor de tasación, tras la rebaja del 15% arriba señalada, se declará desierta la subasta.
-11.- En todo lo demás no previsto se aplicarán, con las debidas adaptaciones a la finalidad del presente procedimiento, lo establecido en los arts 655 a 675 de la LEC 2000.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL
